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TRIBUNAL D E ÉTICA GUBERNAM ENTAL: San Sa lvador, a las catorce horas con quince minu tos 
v 

del día quince ele agosto de dos m il veinti trés. 

Mediante reso luc ión de f. 5, se requiri ó al señor  que ac larara los 

hechos expuestos en su denuncia contra la señora , /\ux il iar de la Unidad ele 

Adquisic iones y Contratac iones ele la /\l calcl ía Municipal ele Tonacatepeque, departamento ele San 

Sa lvador. 

La reso luc ión antes menc ionada fue notificad a al denunciante por med io de tab lero, como consta 

en el acta de r. 8, en virtud de desconocer la d irección actua l o algún med io técnico o electrónico donde 

pucl iera ser loca 1 izado. 

/\n tes ele emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las sigu ientes consideraciones: 

l. El art ículo 79 incisos 2º y 3º del Reglamento ele la Ley de Ética Gubernamental -RLCG

establccen que si el denunciante no cumple en t iempo y forma con In prevenc ión efectuada en el pinzo 

máximo de d iez días, el Tribunal declarará i11ad111isihle la den1111cio. 

/\simismo, el artícu lo 72 ele la Ley ele Procedimientos /\d111 inis1 rati vos (LPA) prescribe que, ele no 

subsanarse por el interesado la actuac ión requerida en el plazo de diez días, se archi vará su escr ito sin más 

trámite y quedará a salvo su derecho de presentar nueva petic ión. 

En ese orden de ideas, a 1 haber transcurrido el plazo otorgado a 1 señor  

sin que subsanara el requerimiento aludido, la denunc ia deberá rcclwz¡:¡ rse por no cumpl ir con los requisil os 

para su admisibil idad, según los art ículos 32 de la Ley de Érica G ubernamental y 76 del RLEG . 

N o obstanle lo anterior, se aclara que el referido pronu nciamiento no inhibe al dcnunc i<ln le de 

·presentar una nueva denuncia, si lo estim ase convenienle. 

ll. Por otra parte, aún se desconoce la direcc ión o un med io en el que pueda ser loca lizado el señor 

; por lo que, ele conform idad con los art ículos 100 de la L P/\ y 106 inc iso 9º 

del RLCG, deberá notificarse la presen1e reso luc ión al m ismo por medio ele tablero. 

Por tanro, y con base en los artículos 32 de la Ley de Ética Gubenrnm ental, 76, 79 inc isos 2° y 3° 

y 106 inc iso 9° de l Reglamento de dicha ley, 72, 100 y 106 inc. 9° de la Ley ele Proced im icntos 

/\dm inistrativos, este T r ibunal RESUELVE: 

a) Dec/árase inadmisib le la denunc ia interpuesta por el señor , por los 

hechos y moti vos expuestos en el considerando 1 de la presente reso lución. 

b) Notifir¡uese la presente resolución al señor , por medio de tablero. 

PRONUNCl/\00 PO R LOS MI CMl3ROS DEL TRll3UN/\L QUE LO SUSCRll3EN 
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